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El Peruano / 

General del Poder Judicial, para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2259511-1

Prorrogan plazo de funcionamiento de la 
Segunda Sala de Derecho Constitucional y 
Social Transitoria de la Corte Suprema de 
Justicia

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
N° 000045-2024-CE-PJ

Lima, 31 de enero de 2024

VISTA:

La Resolución Administrativa N° 000464-2023-CE-PJ, 
emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa 
N° 000464-2023-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial prorrogó por el término de tres meses, a partir del 
12 de noviembre de 2023, el funcionamiento de la Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la 
Corte Suprema de Justicia de la República.

Segundo. Que, la referida Sala Suprema tiene 
considerable carga procesal de expedientes en trámite, 
situación que conlleva a disponer su continuación, la que 
se justifica en la urgente necesidad de proseguir con la 
importante labor de descarga por la que fue creada la 
citada Sala Suprema.

Tercero. Que, por consiguiente, resulta pertinente 
disponer la prórroga del funcionamiento de la Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, por el término 
de tres meses; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82, inciso 18, del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

En consecuencia; en mérito al Acuerdo N° 213-2024 
de la cuarta sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 31 de enero de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Prorrogar por el término de 
tres meses, a partir del 12 de febrero de 2024, el 
funcionamiento de la Segunda Sala de Derecho 
Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema 
de Justicia de la República.

Artículo Segundo.- Notificar la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, Presidencias de las 
Salas de Derecho Constitucional y Social Permanente 
y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, Ministerio Público, Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial, Cortes Superiores de Justicia del país, 
Procuraduría Pública del Poder Judicial, Órgano de 
Control Institucional; y, a la Gerencia General del Poder 
Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2259514-1

Disponen diversas medidas administrativas 
en la Corte Superior de Justicia de Ancash

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
N° 000048-2024-CE-PJ

Lima, 31 de enero de 2024

VISTOS:

El Oficio N° 000061-2024-ST-UETI-CPP-PJ, cursado 
por la Secretaria Técnica (e) de la Unidad de Equipo 
Técnico Institucional del Código Procesal Penal; así 
como el Informe N° 000005-2024-MYE-ST-UETI-CPP-PJ, 
elaborado por el Componente de Monitoreo y Evaluación 
de la mencionada unidad.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la Presidencia de la Corte 
Superior de Justicia de Ancash mediante Oficio N° 
001738-2023-P-CSJAN-PJ, solicita la redistribución de 
100 expedientes en trámite adicionales a lo dispuesto 
en la Resolución Administrativa N° 000356-2023-CE-
PJ, del 5° Juzgado de Investigación Preparatoria 
Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
de Huaraz hacia el Juzgado de Investigación Preparatoria 
Transitorio Especializado en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Huaraz; y, la apertura de turno para el 
ingreso de expedientes judiciales penales del Juzgado de 
Investigación Preparatoria Transitorio Especializado en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, distrito y provincia 
de Huaraz.

Segundo. Que, la Unidad de Equipo Técnico 
Institucional del Código Procesal Penal es un órgano 
del apoyo del Consejo Ejecutivo que tiene entre sus 
funciones, emitir opinión respecto a las propuestas 
de creación, prórroga, conversión y/o reubicación de 
órganos jurisdiccionales bajo el nuevo Código Procesal 
Penal; así como de las propuestas efectuadas por la 
Comisión Nacional de Productividad Judicial, respecto a 
los liquidadores del antigudo modelo.

Tercero. Que, la Secretaria Técnica (e) de la Unidad 
de Equipo Técnico Institucional del Código Procesal 
Penal remite a este Órgano de Gobierno el Informe N° 
000005-2024-MYE-ST-UETI-CPP-PJ, del Componente 
de Monitoreo y Evaluación de la mencionada unidad, por 
el cual se realiza un análisis y evaluación de los órganos 
jurisdiccionales involucrados en el pedido de la Corte 
Superior de Justicia de Ancash. En ese sentido, se advierte 
que resulta viable el cierre de turno del 5° Juzgado de 
Investigación Preparatoria Especializado en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Huaraz. Asimismo, abrir 
turno al Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio 
Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
del distrito y provincia de Huaraz, Corte Superior de Justicia 
de Ancash; debido a que se otorgó la prórroga al órgano 
jurisdiccional transitorio hasta el 29 de febrero del año en 
curso, para equiparar la carga procesal en los Juzgados 
de Investigación Preparatoria Especializado en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios del distrito y provincia de 
Huaraz, porque el 5° Juzgado de Investigación Preparatoria 
Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
de Huaraz registra una sobrecarga procesal de 503 
expedientes; por lo tanto, se desestima el requerimiento de 
redistribución de carga procesal.

Cuarto. Que, por lo expuesto en el Informe N° 
000005-2024-MYE-ST-UETI-CPP-PJ, emitido por el 
Componente de Monitoreo y Evaluación de la Secretaría 
Técnica de la Unidad de Equipo Técnico Institucional del 
Código Procesal Penal, y considerando que este Poder del 
Estado tiene como política institucional adoptar medidas 
en aras de un óptimo servicio de impartición de justicia, 
garantizando a su vez la tutela jurisdiccional efectiva, 
resulta necesario dictar las disposiciones que permitan 
prorrogar el funcionamiento de órganos jurisdiccionales 
transitorios, con arreglo a las necesidades del servicio y 
a los limitados recursos existentes para dicho propósito. 

Quinto. Que, el artículo 82, inciso 26), del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial determina 
como función y atribución del Consejo Ejecutivo del Poder 
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